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ORDEN je 1 de marzo _de 1973 por. la que se
~pru.eba la segunda parte del Plan de Mejoras
Terntonales y Obras de la zona .de concentración
parcelad,e,. de Almodóvar del Pinar (Cuenca):

Umos. Sres.: Por el Decreto de 11 de septiembre de 1965
se declaró de utilidad pública laconce-n1ración parcelaría de
Ja zona de Almodóvar del Pinar (Cuenca)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de eriero de 1973 el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac~
tado y somete a ia aprobación de este Ministeríola 'segunda
parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras' de la zona de
A]modóvar del Pinar (Cuenca), que se refiere a las obras de
acondicionamiento del río Valdemembra, EJlaminado el referido
Plan. e~te Ministerio considera que las obras en él jncluidas
han s;do debidamente clasificadas en los grllPos que determina
el artICulo 61, de acuerdo con 10 especificado en los artículos
62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
ehero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

P:im~ro.-Se aprueba la segunda parte del Flande Mejoras
Terntonales y Obras, redactado por el Instituto Nacional de
Beforma y Desarrollo Agrario, para la zona de concentración
~~rcelm:ia .de Almodóvar del Pinar (Cuenca), declarada deuti
lItlad publIca por Decreto de 11 de septiembre de 1965,

Segundo.-De acuerdo con Jo establecido en los artículos 62
y 65 de la Ley de ~leforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero. de 1973, se cpnsldera que las obras de acondiCIonamiento
de! no Valdemembra quedan dasificadas de interés general en
el grupo al del -artículo 61 de dicha Ley.

Terce~o.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
Jos trabajOS de concentracioo parcelaria.

Cu~rto.-~or e~ Instituto Nacional _de Reforma y Desarrollo
Ag~~no se dIctaran Ja~ normas pertinentes para la mejor apli
<.:aClOn de cuanto se dIspone en la presentE' Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su cvnocimiento y efectos
oportunos.

Dios ,"uarde a VV, Ir, muchos anos.
Madrid, 1 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Jlmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto ,l'·Tacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 1 de marzo de 1973 por la que se
a.orueba el Pian .le Mejoros Territoriales y Obras
de la zona de Elvillar-Lagual'dia -Leza-Samaniego
(Alava).

ílmos. Sres.: Por Decreto de 19 de junio de 1971 se dedarÓ
d,e yt.ílit:!ad pública la concentración parcela,·ia de la zona de
Elvl.lar-Laguardia-Leza-Samaniego{Alava)

En cumplimiento de lodlspuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y De5arroIlo Agrario de 12. de enero de 1973 el
Tnstituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la ZOna de Elvillar-Laguardía
Leza;-Saman1ego {Alava), q~e se refiere a las obras de red de
camm~s .y ~d de .saneamIento. Examinado el referido Plan,
este MInIsterIO consIdera, que las ,obras en él iriclufdashan&ido
d.ebidamente clasificadas en los grupos que Qeternüna el ar
tIculo 61, de acuerdo con lo especificado en los artículos 62 y 65
de ·la Ley de Reforma y Desarrollo Agrurio de 12 de enero
de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido di:.poner:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales v
Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona deconcéntración parcelaria de
.ElvIllfl;r-~aguardia-Leza-Samaniego(Alaval,decütrada deutiti·
dad publIca por Decreto de 19 de junio de 1971.

Segundo.-De acuerdo oon 'o establecido en los artículos 62
y 65 de- la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, se considera que las obra::> de red de caminos
y red de &anearnient(j quedan dasificadas de ili.teh~sgeneral en
el grupo a) del artícUlo 61 de dicha Ley.

Tercer:o.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabalos de concentración parcelaria. •

Cu~rto.-I~or e~ Instituto Naciortal de Reforma y Desarrollo
Ag~anú se dIctaran la~ normas pertinentes para la mejor apli
caCIÓn de cuanto se dIspone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1973.

ALLENDE y GARCIA~BAXTER

lImos. Sres: Subsecretario de este Departamento y PreSIdente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 1 de marzo de Ig73 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Ten'itoriales V Obras
de la zona de concentraciÓn parcelaria de Marra_
cos (Zaragoza).

nrnos. Sres.: Por Decreto de 11 de junio de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Marracos (Zaragoza). .

En c:.'llnplimientode lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de ~eforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
InstItuto NaclOnal de Reforma y Desarrollj Agrarío ha redacta
do y somete a ·la aprobación de este Ministerio el Plan de
MejOras Territoriales y Obras de la zona de Marracos (Zarago
za), qu~se refiere a las obras de redes de caminos, red de
saneamIento y revestimiento de acequias. Examinado el referido
Plan, este. Ministerio considéra que las obras en él incluidas han
sidodebidametlta clasificadáS en 103 grupos que determina el
artículo 61 de. acuerdo con lo especificado en los artículos 62
y 65 de la Ley de Reforma y. Desarrolló Agrario de 12 de ene
ro de 1973;

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

PrimerO,--Se aprueba el. Plari de Mejoras .Territoriales y
Obras, reda<:tado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo AgrarIO, para la zona de concentración parcelaria de Ma
rracos {Zaragoza). declarada de utilidad pública por Decreto
de 11 de tunio de 1970

Segundo.-De· acuerdo con lo establecido en los articulas 62
y 65· de lá-Ley de Reforma y Def,arrolJo Agrario de 12 de ene~

ro de 1973;. se Considera que ias obras de redes de caminos y
red de saneamiento quedan clasificadas de interés general en
el grupo a), y las obras de revestimiento de acequias, como
complen:eI1tarias en el grupo d) del articulo 61 de dicha Ley,
estableCIéndose para éstas tina 5'ubv~nción del 40 por 100, siendo
el plazo Be devolución del anticipo restante de diez años.

Tercero.-Lasobras deberán iniciarse antes de que terminen
los. trabajos de concentración parcelaria,

Cuarto.-Por el Instituto Naciooal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor ap!i
caciÓn de cuanto se dü,pone 2n la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento r efectos
oportunos. . .

Dios guarde a VV. II. mucho;:: años.
Madrid, 1 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Jlmos. Sres. Subsecretario de este Departumento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 12 de marzo de 1973 por la que se
aprueba el Plan da Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de cÍJlncentración parcelaria de Valca
vado de Roa (Burgos).

I11nos Sres.: Por Decreto de 15 de julio de 1971 se declaró
de utilidad. pública la concentración parcelaria de la zona de
Va1cavado de Roa (Burgos), do la comarCa de ordenadón runü
de Roa.

En cumplínriento de lo dispuesto en. los articulas 82 y 129
de la Ley· de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de lp73, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobaCión de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Valcavado de
Roa (Burgosl, que se refiere a las obras de red de caminos.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificada.s en los
grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo espe~

dficado en- los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario de 12 da enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obra.s, redactado por. el Instituto Na<::onaJ de Reforma y Desa·
rrollo Agrario, para la zona de Valcavadú de Roa <Burgos),
cuyaconcentraciÓl1 parcelaria fué declarada de utilidad pública
por Decreto de 15 de julio de 1971.

Segundo. De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley
de Reforma· y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se
considera que las obras de red de caminos quedan clasificadas
de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero. Las obras qeberán iniCiarse antes de que terminen
los trabajos de concentraciÓn parcelaria o en el plazo que para
la solicitud de beneficios seftalael Decreto de Ordenación Rural
de lacotriarcade Roa de fecha 16 de septiembre de 1967.

CUarto. Por el Institutó~aciol!al de Refm-ma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para. la mejor apli
cación de Cllanto se dispone en la presente Orden

Lo c::ue comunico a VV, n, para su conocimiento y efectos
oportunos. ..

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1973

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

!Irnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de RcfúrrlH y De>;arrnlJo Agrario.


